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ACUERDOS DEL PLENO 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el día 15 de 

octubre de 1991, aprobó, por asen ti

miento unánime, el Dictamen sobre in

compatibilidades elaborado por la Co

misión de Reglamento y Estatuto del 

Diputado (B.O .. D .. G., Serie C, núm .. 5, 

de 22 de julio de 1991). 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el 

art, 71.1 a) del Reglamento de la cá-

mara .. 

Logroño, 22 de octubre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el dÍa 15 de 

octubre de 1991, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 144 del vi

gente Reglamento, acordó designar como 

Interventores de la Cámara a los Dipu

tados que seguidamente se relacionan: 

D. Leopoldo Virosta Garoz, del Gru

po Parlamentario del Partido Riojano. 

Dªe Me .. del Carmen Gómez Bozalongo, 

del Grupo Parlamentario Popular. 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el 

art. 71,1 a) del Reglamento de la Cá-

mara .. 

Logroño, 22 de octubre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

--------ooo--------

DACION DE CUEI!ITAS DE LA DIPUTACIOI!I 

PERI>Ili!IEN'l'E 

En la sesión plenaria celebrada el 

dÍa 15 de octubre de 1991, de confor

midad con lo dispuesto en el artículo 

45 e 4 del vigente Reglamento, se diÓ 

cuenta de los asuntos tratados y deci

siones adoptadas por la Diputación 

Permanente de la Cámara durante el pe

rÍodo comprendido entre el 21 de ju

lio, fecha de la constitución de la 

Diputación General, y el 1 de octubre 

de 1991, fecha de apertura del primer 

período ordinario de sesiones. 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el 

art. 71,1 a) del Reglamento de la Cá-

mara. 

Logroño, ?2 de octubre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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